
 

Proceso Ejecutivo Singular – Rad. 2020-00417 

Sistecredito S.A.S. Vs. Yurany Alexandra Gutiérrez Villarraga 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, cuatro de agosto de dos mil veinte. 
 

   
Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Sistecredito S.A.S.  

Demandado Yurany Alexandra Gutiérrez Villarraga 

Radicado 05001 40 03 028 2020 00417 00 

Instancia Única  

Providencia Inadmite demanda. 

  
 
La presente demanda Ejecutiva Singular (Mínima Cuantía) instaurada por la 

sociedad SISTECREDITO S.A.S, a través de su representante legal y por 

conducto de apoderada judicial, en contra de YURANY ALEXANDRA 

GUTIERREZ VILLARRAGA, se INADMITE para que dentro del término de 

cinco (5) días, la parte actora cumpla los siguientes requisitos, so pena de 

rechazo subsiguiente, artículo 90 del Código General del Proceso:  

 
1). Deberá aclarar el hecho dos y la pretensión primera de la demanda pues 

el valor del pagaré No. 3735 allí referido y de cada una de las cuotas 

detalladas, difieren con las plasmadas en el pagaré que sirve como base para 

la presente acción.  

 
2). Manifestará porque en el mismo hecho dos del libelo hace relación a unos 

intereses remunetarios pactados en una tasa del 2% E.M. y detallados en tres 

cuotas, si del título valor aportado no se desprenden los mismos.  

 
3). Deberá aclarar el hecho cuarto y la pretensión dos de la demanda pues el 

valor del pagaré No. 4117 allí referido y de cada una de las cuotas detalladas, 

difieren con las plasmadas en el pagaré que sirve como base para la presente 

acción.  

 
4). Manifestará porque en el mismo hecho cuatro del libelo hace relación a 

unos intereses remunetarios pactados en una tasa del 2% E.M. y detallados 

en tres cuotas, si del título valor aportado no se desprenden los mismos.  

 

5). Señalará si la dirección citada para la sociedad demandante recibir 

notificaciones personales, es la misma que para su representante legal. Art. 

82 del Código General del Proceso.  
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6). Aportará copia del reverso de los títulos valores allegados como base de 

recaudo con el fin de verificar si los mismos contienen algún tipo de anotación. 

 

7). La entidad demandante a través de su representante legal realizará 

presentación personal al poder conferido, de acuerdo a la exigencia que 

dispone el Inciso 2º del artículo 74 del C. G. del P. 

 

8). Explicará cómo obtuvo la sociedad demandante SISITECREDITO S.A.S., 

la dirección electrónica nani_0715@hotmail.com dado que de ninguno de los 

anexos aportados se desprende tal información. Lo anterior, a fin de tener 

certeza de que sí corresponde a la señora Gutiérrez Villarraga, dicho e-mail. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

                                         .- 
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JUZGADO 28 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

MEDELLÍN – ANTIOQUIA 

 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  electrónicos No. ____ fijado hoy 

____ de agosto de 2020, a las 8 A.M. 

mailto:nani_0715@hotmail.com

